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Expte. N° 14.674/23 

VISTO: 

Las Notas N° 3509, 3510 y 3511/23 mediante las cuales se solicita ayuda económica 

para solventar costos vinculados a la transmisión del I Congreso Internacional de Estadística 

e Ingeniería Aplicada — I CIEIA; y 

CONSIDERANDO: 

Que los días 14 y 15 de diciembre del año 2023 se llevó a cabo el "I Congreso 

Internacional de Estadística e Ingeniería Aplicada — I CIEIA" en el aula virtual de la Facultad 

de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta con transmisión digital. 

Que las Escuelas de Ingeniería Electromecánica e Ingeniería Industrial aconsejan 

autorizar la ayuda económica solicitada. 

Que los comprobantes presentados por la Srta. Acosta Débora Gisela y el Ing. 

Rodríguez Héctor Iván, cumple con las normativas vigentes en materia de facturación. 

Que es procedente aprobar los gastos efectuados; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar los gastos realizados por la suma de $ 81.589,82 (Pesos 

OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 82/100) relacionados al "I 
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ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 81.589,82 (Pesos OCHENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 82/100) al presupuesto de la sub-sub dependencia 

N° 023.001.002: Escuela de Ingeniería Industrial, especificada en INOP N° 817/23 y 828/23, 

según el siguiente detalle: 

2.1.1 Alimentos para personas 	  $ 11.589,82 

3.4.9 Otros n.e.p 	  $ 70.000,00 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 

comuníquese a la Escuela de Ingeniería Industrial y siga a Dirección Administrativa 

Económica Financiera, a sus efectos. 
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